
La Asamblea General del Claustro en su sesión ordinaria de fecha 24 de setiembre 
de 2025 resolvió: 

Mentener en el orden del día de la próxima sesión ordinaria las solicitudes de la 
Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores del Poder Legislativo, 
referida al proyecto de ley presentado por los señores senadores Pedro Bordaberry 
y Tabaré Viera, titulado “Días efectivos de clase de año electivo”, y el proyecto de ley 
vinculado a la Promoción del Cooperativismo.

        AFIRMATIVA – Unanimidad.

 

                                                                                 Gerardo Iglesias
                                                             Presidente
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